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Imagen del Poder es un monitoreo bimestral de
imagen presidencial realizado por el equipo de
investigación de Directorio Legislativo a partir de
la recopilación de encuestas de opinión pública
de múltiples fuentes externas en 18 países de
América Latina y el Caribe. La metodología se
detalla en las “Notas metodológicas”, al final de
este informe.
 
Para este número se relevaron 81 encuestas
realizadas entre enero y febrero de 2023 por
distintas fuentes. 
 
Los datos de aprobación presidencial que se
presentan en este informe no expresan la opinión
ni la posición institucional de Directorio
Legislativo.
 
Equipo de investigación: Felicitas Torrecilla
(coordinadora), Matías Carpignano y Gastón Pérez
Alfaro (analistas).  Sus comentarios
son bienvenidos. 
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Rankings de imagen presidencial

Los rankings solo incluyen los casos que cuentan con un mínimo de tres mediciones de al menos dos
fuentes diferentes para el período considerado. No se computan aquí las respuestas inciertas (no aprueba, ni
desaprueba o regular). 

Fuente: elaboración propia en base a recopilación de encuestas de Enero-Febrero 2023. La diferencia entre la suma de aprobación y
desaprobación y el 100% corresponde a personas que no aprueban ni desaprueban, responden regular o no contestan. Para ver
las fuentes: click aquí
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit?usp=sharing


Chile: Sebastián Piñera | Gabriel Boric
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Bolivia: Jeanine Añez | Luis Arce
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Argentina: Alberto Fernández
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Evolución de la imagen presidencial en América Latina
2020-2023

Positivo
Negativo
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Brasil: Jair Bolsonaro I Lula da Silva
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*Arce asumió en el cargo el 08/11/2020

58%

*Boric asumió en el cargo el 11/03/2022

Fuente: elaboración propia en base a recopilación de encuestas de enero 2020 a febrero 2023. (*) Basado en una única fuente de
datos.  Las líneas punteadas verticales marcan el cambio de gobierno.  Para ver las fuentes del bimestre ene-feb 2022: click aquí

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0


Ecuador: Lenin Moreno | Guillermo Lasso
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Costa Rica: Carlos Alvarado | Rodrigo Chaves
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Colombia: Iván Duque | Gustavo Petro
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Evolución de la imagen presidencial en América Latina
2020-2023

Positivo
Negativo
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*Petro asumió en el cargo el 7/8/2022

El Salvador: Nayib Bukele
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Fuente: elaboración propia en base a recopilación de encuestas de enero 2020 a febrero 2023. (*) Basado en una única fuente de
datos.  Las líneas punteadas verticales marcan el cambio de gobierno.  Para ver las fuentes del bimestre ene-feb 2022: click aquí

*Chaves asumió en el cargo el 8/5/2022

*Lasso asumió en el cargo el 24/5/2021

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0


Honduras: Juan Orlando Hernández | Xiomara Castro
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Guatemala: Alejandro Giammattei
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Evolución de la imagen presidencial en América Latina
2020-2023

Positivo
Negativo
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México: Andrés Manuel López Obrador
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Nicaragua: Daniel Ortega
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*Castro asumió en el cargo el 27/01/2022

Fuente: elaboración propia en base a recopilación de encuestas de enero 2020 a febrero 2023. (*) Basado en una única fuente de
datos.  Las líneas punteadas verticales marcan el cambio de gobierno.  Para ver las fuentes del bimestre ene-feb 2022: click aquí

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0


República Dominicana: Danilo Medina | Luis Abinader
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Perú: M. Vizcarra | F. Sagasti | P. Castillo | D. Boluarte
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Panamá: Laurentino Cortizo
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Evolución de la imagen presidencial en América Latina
2020-2023

Positivo
Negativo
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Paraguay: Mario Abdo Benítez
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58%

*Sagasti ocupó el cargo del 17/11/20 al 27/07/21; Castillo, del 28/07/21 hasta su destitución el 07/12/22. 

*Abinader asumió en el cargo el 16/08/2020. 

Fuente: elaboración propia en base a recopilación de encuestas de enero 2020 a febrero 2023. (*) Basado en una única fuente de
datos.  Las líneas punteadas verticales marcan el cambio de gobierno.  Para ver las fuentes del bimestre ene-feb 2022: click aquí

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0


Uruguay: Luis Lacalle Pou
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Evolución de la imagen presidencial en América Latina
2020-2023

Positivo
Negativo
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Venezuela: Nicolás Maduro
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Fuente: elaboración propia en base a recopilación de encuestas de enero 2020 a febrero 2023. (*) Basado en una única fuente de
datos.  Las líneas punteadas verticales marcan el cambio de gobierno.  Para ver las fuentes del bimestre ene-feb 2022: click aquí

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0


Encuestas relevadas para este número
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El siguiente gráfico muestra la evolución de la imagen presidencial a lo largo del período y la variabilidad de
las mediciones,  marcadas con puntos de distintos colores de acuerdo al mes en que fueron realizadas. La
línea descendente hacia la derecha indica caída y la línea ascendente hacia la izquierda, crecimiento. 
 
Entre los casos más destacados se encuentran el de Guillermo Lasso quien continua bajando su popularidad
de forma ininterrumpida, especialmente luego de las derrotas electorales sufridas durante el mes de
febrero. Por otra parte, se observa un leve crecimiento en la popularidad de Lula Da Silva durante su segundo
mes de mandato (+3%).

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qDvNs63ptgUU6MGW3KNZgO0LpkdqwO0kgxIpXXUXu78/edit#gid=0
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0


Las democracias en el mundo se encuentran en
retroceso. Los avances observados hasta principios
de la década de los 2000, impulsados en gran parte
por la famosa primavera democrática que tuvo su
comienzo en la década de los ‘80, se han congelado.
 
El último reporte sobre la democracia de V-DEM
“Desafíos frente al avance de los autoritarismos” ya
anticipa en su título los desafíos que, a lo largo de
los últimos diez años, han venido enfrentando los
sistemas políticos.
 
A nivel mundial, la calidad de las elecciones se ha
venido deteriorando en nada menos que 30 países y
la libertad de expresión, en 35. La censura contra los
medios de comunicación empeoró en 47 y los
ataques que se hacen blanco en organizaciones de
la sociedad civil se volvieron más duros en 37. Así
las cosas, los niveles de democracia a nivel mundial
han retrocedido a niveles similares al año 1986, lo
que coloca al 72% de la población mundial (5,7
billones de habitantes) bajo gobiernos autocráticos.
 
Dentro de este panorama, Latinoamérica no es la
excepción. Durante el siglo XX, las irrupciones
autoritarias fueron reiteradas en la región. Sin
embargo, lo que vemos ahora son dinámicas
políticas más endógenas y graduales. En este
contexto, la propia debilidad de las instituciones de
gobierno y los canales tradicionales de
representación política, sumada a su creciente
descrédito social, han terminado haciendo espacio
para la emergencia de liderazgos con respaldo
electoral que buscan validar derivas autoritarias
desde espacios de responsabilidad institucional
con la carta de urgentes demandas ciudadanas.

El Salvador es un caso paradigmático en este sentido.
Este marzo se cumple un año del inicio del estado de
excepción y Nayib Bukele ha celebrado los logros de
su política de seguridad contra las bandas criminales
con imágenes de una mega cárcel con capacidad para
albergar a unos 40000 detenidos.

Las estadísticas que dan cuenta de la efectividad de
esa política en términos de reducción de la
inseguridad y del alcance territorial de las pandillas,
sumada a la elevada aprobación presidencial (90%
según CID Gallup) no deja de ser un desafío para
políticos y analistas que buscan, sin mucho éxito,
conciliar eso con las también muy concretas
preocupaciones sobre la situación de los derechos
humanos en el país, el deterioro del estado de derecho
y la falta de acceso a la información pública.

Otra encuesta realizada en febrero sobre la percepción
del estado de excepción arroja que el 84% de las
personas encuestadas consideran que el país avanza
en el rumbo correcto y que el 94% está de acuerdo con
las medidas tomadas contra las principales pandillas
en el país. Mucho antes de llegar a este punto, Bukele
ya había revelado y empezado a trabajar en las bases
legales para pelear por una reelección segura pero que
la Constitución salvadoreña expresamente prohíbe.

La gran pregunta es si Nayib Bukele puede terminar
convirtiéndose en un modelo de liderazgo, fronterizo
en términos democráticos pero que muestra
resultados. En otros términos, un modelo que acepta
que a veces los costos democráticos “son inevitables”
para hacer lo que hay que hacer y lo que la ciudadanía
necesita.

Como venimos analizando en números anteriores, la
inseguridad es un tema siempre presente en las
preocupaciones de la ciudadanía. En Ecuador, Perú y
Chile más del 70% de las personas encuestadas por
CID Gallup en enero, perciben que la inseguridad
aumentó en los cuatro meses anteriores. En el
extremo opuesto, se encuentra - precisamente - El
Salvador. Más llamativo es el caso de Honduras que
principios de diciembre se encuentra bajo estado de
excepción por hechos delictivos atribuidos al crimen
organizado.

IMAGEN DEL PODER. PODER DE LA IMAGEN

9

El “modelo” del líder autoritario que muestra resultados

Gráfico 1. Evolución del número de países en proceso de
autocratización o democratización

Fuente: V-Dem.

https://www.cidgallup.com/uploads/publication/publication_files/publication_1680025461000.pdf
https://www.cidgallup.com/uploads/publication/publication_files/publication_1677889138000.pdf


Ecuador lidera el ranking con una percepción de
incremento de la inseguridad del 85%. Como
venimos analizando en Imagen del Poder, en los
últimos meses se han sucedido una serie de
declaraciones de estado de excepción de alcance
regional por el aumento de la violencia, la creciente
virulencia de los conflictos carcelarios y los
enfrentamientos entre cárteles y grupos delictivos
organizados. En este contexto, Guillermo Lasso,
quien hoy se posiciona como el presidente más
impopular de la región, ha mirado con simpatía el
camino recorrido por Bukele aunque por el
momento ha optado por liberar - mediante decreto -
el porte y tenencia de armas para la defensa
personal.
 
Mientras tanto, en Chile, el presidente acaba de
anunciar un incremento del 40% real del
presupuesto público asignado a todas las funciones
de seguridad. Además, se acaba de publicar una ley
que busca fortalecer el ejercicio de la función
policial y de la Gendarmería por medio del
agravamiento de penas por acciones contra la vida y
la integridad de los agentes y revisa los alcances del
principio de legítima defensa.
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El “modelo” del líder autoritario que muestra resultados
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Gráfico 2. Percepción de aumento de la inseguridad en
América Latina 

Fuente: CID-Gallup, enero 2023.

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1191005


Brasil: a casi 100 días de su mandato, Lula
enfrenta un complejo panorama legislativo
 
El 1° de febrero, a un mes de la asunción de Lula,
juraron los/as nuevos/as diputados/as y
senadores/as surgidos de las elecciones de octubre
de 2022. Ese mismo día, las cámaras eligieron a sus
respectivas autoridades y, tal como se preveía,
fueron reelegidos Rodrigo Pacheco en el Senado y
Arthur Lira en Diputados, ambos actores
estratégicos en la configuración de la relación entre
el poder ejecutivo y el legislativo.
 
Lula apuntó desde un principio a la continuidad de
Pacheco, miembro del partido DEM y senador por
Minas Gerais, y lo logró tras negociar arduamente
los 49 votos que lo revalidaron en el cargo. Distinto
fue el caso en Diputados, donde la posibilidad de
disputar el cargo, fue desechada incluso antes del
comienzo del nuevo gobierno. Arthur Lira logró
finalmente la reelección con un récord de 464 votos,
mientras que el oficialismo se concentró en lograr el
control de algunas comisiones clave.
 
Las cámaras hoy se encuentran compuestas de la
siguiente manera:

Ahora queda esperar cómo será la dinámica Poder
Ejecutivo - Poder Legislativo. De lo que no hay dudas
es que será un gran desafío para el oficialismo tanto
dentro de la alianza compuesta por más de 10
partidos, como fuera de ella. Por el momento, Lula
está encontrando dificultades para validar en el
legislativo sus primeras medidas provisorias, entre
ellas las que relanzaron una serie de programas
sociales como el Bolsa Família (MP 1164), Auxilio
Brasil (MP 1155), Minha Casa Minha Vida (MP 1162) y la
apertura de un crédito extraordinario a favor del
Ministerio de Asistencia Social, Familia y Lucha
contra el Hambre (MP 1169).

Las medidas provisorias (MP) son decretos con fuerza
de ley que el presidente tiene la facultad de dictar en
casos de necesidad y urgencia. Tienen una validez
máxima de 120 días (60 días más una prórroga por
igual término), aunque pueden convertirse en ley si
son aprobadas por el Congreso. 

 

Una vez transcurridos los primeros 45 días de su
publicación sin tratamiento, la MP bloquea la agenda
de votaciones de la Cámara en la que se tramita,
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Un breve panorama legislativo de la región

Fuente: Mapa Politico e Institucional de America Latina (MPIAL) de
Directorio Legislativo.

Fuente: MPIAL-DL

Gráfico 4. Composición de la Cámara de Diputados de
Brasil, 2023

Gráfico 3. Composición del Senado de Brasil, 2023

https://www2.camara.leg.br/comunicacao/assessoria-de-imprensa/guia-para-jornalistas/medida-provisoria


lo que supone que esta solo podrá votar algunos
tipos de iniciativas (proyectos de ley
complementarios, proyectos de decreto legislativo,
proyectos de resolución y proyectos de ley que no
sean objeto de medida provisional) en sesión
extraordinaria. Las 16 medidas provisorias que Lula
dictó hasta el momento se encuentran aún en
tramitación.
 
En un contexto de crecientes tensiones con el Banco
Central por la elevada tasa de interés que casi toca
el 14%, el gobierno anunció a finales de marzo una
propuesta de nueva regla fiscal que pretende
modificar la reforma realizada durante la
presidencia de Michel Temer. La propuesta apunta a
establecer un crecimiento anual del gasto limitado
al 70% de la variación de los ingresos de los 12
meses previos así como un piso y un techo para el
crecimiento real de los gastos del 0,6 y 2,5% anual,
respectivamente.
 
 
Apertura de sesiones y agenda legislativa en
Argentina, Colombia, Uruguay y Chile
 
 
Argentina. El 1° de marzo, el presidente Alberto
Fernández abrió formalmente el período de sesiones
ordinarias, el último de su gobierno. Esta apertura
se da en el marco de un año que promete ser muy
complejo, ya que a la difícil situación político -
económica que atraviesa el país, se suma un
nutrido calendario electoral hasta llegar a los
comicios generales de octubre.
 
La apertura legislativa estuvo precedida por la
fractura del bloque oficialista en el Senado, donde 5
legisladores se despegaron para formar un bloque
propio, “Unidad Federal”, dejando al Frente de Todos
con 31 escaños (los correspondientes al Frente
Nacional y Popular y a Unidad Ciudadana), frente a
los 35 que surgen de sumar los votos de la Unión
Cívica Radical, Frente PRO y otros bloques menores.
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El contexto electoral, marcado por una gran
polarización y fragmentación política, permite
razonablemente anticipar que la agenda legislativa no
será muy activa en los meses que vienen. Y más aún
si se considera que la productividad del Congreso
viene en descenso. El último año legislativo ordinario
dejó un saldo de apenas 37 leyes sancionadas y 26
sesiones, uno de los más bajos desde el retorno de la
democracia. Hubo, sin embargo, más trabajo en
comisiones, lo que sugiere que la sanción de leyes
requirió más diálogo y negociación entre bloques.
(Para más información, los invitamos a consultar
nuestro último Balance legislativo del Congreso de
Argentina).

La medición de algunos indicadores de la relación
entre el poder ejecutivo y el legislativo también
muestran que, a la fecha, el gobierno de Alberto
Fernández es el que menos proyectos de ley presentó
si se lo compara con los cuatro anteriores.

Fuente: MPIAL - DL

Gráfico 5. Composición del Senado de Argentina, 2023

https://directoriolegislativo.org/es/balance-legislativo-2022-baja-actividad-en-el-recinto-pero-con-indicadores-de-mas-trabajo-en-comision


La tasa de aprobación de estas iniciativas se
encuentra en niveles similares a los de su
predecesor Mauricio Macri pese a que este contó
con una menor representación legislativa a lo largo
de todo su mandato. En este mismo período
aumentó la cantidad de decretos de necesidad y
urgencia. En lo que va de gobierno, el número de
DNUs estuvo por encima del promedio anual de los
últimos 20 años.

- Se celebraron 277 sesiones plenarias: 112 en 2020,
100 en 2021 y 65 en 2022. ¿A qué podría atribuirse este
descenso? El primer año legislativo de la XLIX
Legislatura estuvo dominado inicialmente por el
debate de la Ley de Urgente Consideración, que
básicamente condensa el plan de gobierno, y luego
por una gran cantidad de leyes de corto espectro
vinculadas a la gestión de la pandemia. El referendum
que culminó a principios de 2022 produjo una
ralentización en la actividad legislativa, que se suman
a algunos puntos de la agenda de gobierno respecto
de los cuales no hay consensos consolidados a la
fecha.
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Un breve panorama legislativo de la región

Uruguay. El 1° de marzo el presidente uruguayo Luis
Lacalle Pou, realizó la rendición de cuentas del poder
ejecutivo ante el poder legislativo, en el que la
coalición oficialista cuenta con mayoría simple en
ambas cámaras. En un contexto en el que la
actividad parlamentaria ha ido un descenso en
términos de la cantidad de sesiones realizadas y
proyectos de ley presentados, se esperan debates
importantes, entre ellos el tratamiento de una
ambiciosa reforma impositiva y una revisión del
sistema previsional que hasta ahora no hizo pie.
 
Los siguientes gráficos muestran la evolución de la
actividad parlamentaria desde el inicio del gobierno
de Lacalle Pou en marzo de 2020.

  
- Se sancionaron 247 leyes: 76 en 2020, 83 en 2021 y
88 en 2022.

Gráfico 6. Decretos de Necesidad y Urgencia dictados en
Argentina entre 1999 y 2022

Fuente: MPIAL-DL

Gráfico 7. Leyes sancionadas en Uruguay entre 2020 y 2022

Fuente: MPIAL-DL. Para ver datos completos, hacer click aquí. 

Fuente: MPIAL-DL. Para ver datos completos, hacer click aquí. 
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Gráfico 8. Sesiones plenarias realizadas por la Asamblea de
Uruguay entre 2020 y 2022
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https://directoriolegislativo.org/es/el-congreso-retoma-sus-actividades-en-varios-paises-de-la-region
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- Se presentaron casi 850 proyectos. Al igual que lo
observado con las sesiones, la actividad fue
descendiendo en forma muy gradual a lo largo del
período: de 324 en 2020, a 304 en 2021 y 214 en
2022.
 
 
Chile. El segundo año de gobierno de Gabriel Boric
comenzó el rechazo a su primera reforma tributaria
en la Cámara de Diputados y la segunda renovación
de su gabinete desde que asumió la presidencia,
que en esta ocasión supuso el cambio de las
cúpulas en cinco ministerios (Relaciones Exteriores,
Obras Públicas, Cultura, Deportes , Ciencia y
Tecnología).
 
La reforma tributaria era un punto central de la
agenda de gobierno y estaba orientada a aumentar
la recaudación (3,6% del PBI en cuatro años) para
financiar la ampliación del sistema de protección
social. Con este objetivo, se proponía la
modificación del Código Tributario, el Impuesto a la
Renta y se creaba un nuevo impuesto a la riqueza.
 
Cabe recordar que en Chile las dos cámaras
legislativas están altamente fragmentadas. Las
distintas fuerzas políticas que la componen hoy se
encuentran configuradas en torno a una
heterogénea alianza de partidos de izquierda /
centro-izquierda que acompaña al gobierno, la
coalición Chile Vamos que agrupa a espacios de
derecha / centro derecha y otros bloques. Esta
fragmentación se ha visto en el rechazo de varias
iniciativas, como la mencionada, y en la
complejización de las negociaciones.
 
En el caso de la reforma tributaria la votación se
definió con 73 votos a favor, 71 en contra y tres
abstenciones. Cayó porque la suma de votos
positivos es menor a la suma de votos negativos y
abstenciones.
 
¿Cómo viene trabajando el Congreso en lo que va del
gobierno de Gabriel Boric?
 
- a febrero de 2023, se sancionaron 147 leyes,25 por
arriba del promedio de iniciativas aprobadas por
año durante el último gobierno de Sebastián Piñera
(2018-2021).

- Se presentaron 873 proyectos de ley, a razón de 80
nuevos proyectos ingresados por mes.

- se realizaron 248 sesiones, un número muy similar
al promedio de los 4 años anteriores (267 sesiones por
año). Diputados superó al Senado en cantidad de
sesiones con 130 contra 118.

 

Gráfico 9. Leyes sancionadas en Chile en el período
legislativo LVI 2022-2026 (a marzo de 2023)

Fuente: MPIAL-DL. Para ver datos completos, hacer click aquí. 

Gráfico 10. Sesiones plenarias realizadas por el Congreso de
Chile en el período legislativo LVI 2022-2026 (a marzo de
2023)

Fuente: MPIAL-DL. Para ver datos completos, hacer click aquí. 

9

11
10

11
12

13

10

15

12
13

19

12

M
ar
-2
2

Ab
r
M
ay Ju

n Ju
l
Ag
o

Se
p

O
ct

No
v

Di
c

En
e-
23 Fe

b
0

5

10

15

10

18

24
22

11

26

21
24

26

16

38

2

M
ar
-2
2

Ab
r
M
ay Ju

n Ju
l
Ag
o

Se
p

O
ct

No
v

Di
c

En
e-
23 Fe

b
0

10

20

30

https://www.camara.cl/legislacion/sala_sesiones/votacion_detalle.aspx?prmIdVotacion=40311


IMAGEN DEL PODER. PODER DE LA IMAGEN

15

Un breve panorama legislativo de la región

Colombia. A finales de marzo, naufragó la reforma
política que impulsaba el gobierno de Gustavo
Petro, su primer gran revés parlamentario. Como
informamos en nuestro último número, el debate
había comenzado en 2022, logrando completar
los primeros cuatro de los ocho debates que
corresponden al tratamiento de una enmienda
constitucional.
 
La propuesta contemplaba varios temas
particularmente sensibles: el reemplazo del voto
preferente por listas cerradas, bloqueadas y
paritarias; la financiación 100% estatal de las
campañas políticas; y la anulación de la facultad de
la Procuraduría para sancionar o destituir a los/as
funcionarios/as políticos/as que hayan sido
electos/as por voto popular. Otros cambios que
estuvieron en debate fueron reducir el requisito de
edad para ser legislador o legisladora de 30 a 25
años; habilitar a los congresistas a candidatearse a
gobernaciones y alcaldías sin tener que renunciar a
sus curules un año antes de las elecciones, y a
cambiar de partido por única vez; y eliminar la
restricción impuesta por la reforma constitucional
de 2015 que reserva la posibilidad de formar
alianzas para los partidos más pequeños que en
total no reúnan más del 15% de los votos en las
elecciones anteriores.
 
El debate fue dejando en el camino varios de los
puntos más importantes, o bien, levantando otros
que en aras de encontrar acuerdos con otros
bloques fueron cambiando la fisonomía del
proyecto original. El tiro de gracia fue la eliminación
de las listas cerradas y paritarias, y la financiación
estatal de las campañas. Llegado ese punto, el
presidente del Senado Roy Barreras solicitó al
gobierno que retirara un proyecto que “ya no tenía
ningún sentido”, lo que ocurrió el 23 de marzo. El
ministro del Interior Alfonso Prada declaró que está
previsto volver a presentarla aunque esto ocurriría
recién en 2024.
 
También fue Barreras quien solicitó al gobierno
nacional que interrumpiera todo diálogo con el Clan
del Golfo en el marco de la propuesta de Paz Total
que apunta, fundamentalmente, a lograr un cese el
fuego y la regularización de las llamadas
disidencias de las FARC. Al respecto, este afirmó que

“tales intermediaciones [con los narcotraficantes] le
han hecho daño al noble propósito del presidente,
Gustavo Petro, de alcanzar una Paz Total y son
innecesarias. Aprobemos la ley de sometimiento y que
se acojan a ella”.
 
La “ley de sometimiento a la justicia para bandas
criminales” fue radicada por los ministerios de
Justicia e Interior a mediados de marzo. Establece que
estas estructuras deberán aceptar su responsabilidad
penal por todos los delitos que hayan cometido,
entregar información sobre sus patrones criminales,
ofrecer reparación a sus víctimas, a cambio de penas
efectivas de 6 a 8 años de cárcel y 4 de libertad
condicional. Junto a esta, también tramitarán otras
reformas en el plano laboral, previsional y de la salud,
que también auguran negociaciones duras.
 
Cabe recordar que a finales de febrero, Barreras
anunció su decisión de abandonar el bloque Alianza
Democrática Amplia y la creación de una nueva fuerza
llamada ¨La Fuerza de la Paz¨, desde la cual impulsa a
distintos candidatos para las elecciones regionales
que se realizarán a finales de octubre.
 
 

http://leyes.senado.gov.co/proyectos/index.php/proyectos-de-acto-legislativo/cuatrenio-2022-2026/2022-2023/article/26-por-medio-del-cual-se-reforman-los-articulos-40-107-108-109-172-177-181-262-de-la-constitucion-politica-y-se-dictan-otras-disposiciones


El 30 de abril hay elecciones generales en Paraguay.
En las urnas se definirá la nueva fórmula
presidencial para el período 2023-2028, la
composición del Senado (45 titulares y 30 suplentes)
y de la Cámara de Diputados (80 titulares y 80
suplentes), 17 gobernaciones y los miembros
titulares y suplentes de las Juntas Departamentales.

  
Este proceso electoral estará atravesado por
distintos factores:

  
Serán las primeras elecciones legislativas
nacionales regidas por el sistema de voto
preferencial aprobado en 2019 ¿Qué implica para
el electorado y para el sistema? Básicamente, las
listas están cerradas pero no bloqueadas. El o la
votante tiene que elegir una lista y, dentro de ella,
al candidato de su preferencia. Las bancas se
distribuirán mediante el Sistema D’Hondt, sin
embargo, una vez establecido el número de
escaños correspondientes a cada partido, las
listas se reordenarán de acuerdo al número de
votos preferentes que haya recibido cada uno de
sus integrantes.

  
El Tribunal Superior de Justicia Electoral habilitó
la participación de un número récord de boletas
desde el retorno de la democracia. En total fueron
13. El abanico de listas incluye a fuerzas políticas 
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Paraguay elige a su próximo presidente

tradicionales y nuevas. Entre estas últimas llaman la
atención dos opciones de derecha radicalizada (la
Unión Nacional de Ciudadanos Éticos y el Partido de
la Juventud liderado por el ex-futbolista José Luis
Chilavert) y el candidato independiente de retórica
antisistémica, Paraguayo Cubas.
 

Las mediciones indican que los favoritos en la
carrera presidencial son el Partido Colorado y la
Concertación Nacional, una alianza entre el
Partido Liberal Radical Auténtico y otros 13
partidos menores. En las filas del coloradismo
persisten aún las fricciones de las primarias tras
la victoria de Santiago Peña, el candidato
impulsado por el ex presidente Horacio Cartes, por
sobre Arnoldo Wiens.  Por el contrario, en el bando
opositor se consolidó un clima de unidad tras la
arrolladora victoria del binomio Efraín Alegre -
Soledad Nuñez. En una elección cuyo ganador se
decide en un único turno por mayoría simple,
ambos escenarios son posibles según una
reciente encuesta que coloca a ambas fórmulas a
tan solo 2 puntos de diferencia (38% vs. 36%).

Fuente: Elaboración propia en base a datos de encuestas recopiladas

Gráfico 12. Evolución de la intención de voto para presidente, enero-marzo 2023

http://silpy.congreso.gov.py/expediente/113167
https://twitter.com/AtlasIntel_es/status/1636112736798081024?cxt=HHwWgIC8lbP30bQtAAAA


El próximo 25 de junio la ciudadanía concurrirá a
las urnas para elegir al nuevo presidente o
presidenta, a los 160 miembros, a alcaldes e
integrantes de los 340 concejos municipales del
país y los 20 representantes del país ante el
Parlamento Centroamericano.
 
Sin embargo, la recta hacia las elecciones ha sido
conflictiva. En los últimos meses la actuación del
Tribunal Supremo Electoral fue criticada por seguir
criterios irregulares para la aceptación y anulación
de candidaturas, lo cual ha puesto en tela de juicio
la legitimidad y competitividad del proceso.
 
Entre estos destaca la habilitación de las
candidaturas de Zury Ríos, hija del ex-dictador
Efraín Ríos Montt y candidata por la Coalición Valor-
Unionista, y la de Sandra Torres, ex-primera dama y
candidata por el partido Unión Nacional de la
Esperanza. En las presidenciales de 2019, Ríos había
sido inhabilitada para competir por la Corte de
Constitucionalidad por ser familiar de una persona
implicada en un golpe de Estado.
 
 
Sin embargo, luego de la reforma del tribunal
impulsada por el oficialismo en 2021 el fallo fue
revocado. En el caso de Torres (quien triunfó en la
primera ronda electoral de 2019 para perder, luego,
en el ballotage ante Alejandro Giammattei), su
inscripción al actual proceso electoral fue
habilitada pese a que su compañero de fórmula,
Romeo Guerra, es un pastor evangélico y la ley
prohíbe explícitamente su participación en
procesos electorales.
 
En cuanto a las anulaciones, entre los candidatos
afectados destacan el binomio Thelma Cabrera-
Jordan Rodas (por el Movimiento para la Liberación
de los Pueblos, un partido campesino-indigenista) y
el caso de Roberto Arzú (hijo del ex-presidente, que
se postulaba por Podemos, un partido de derecha).
 
 
 
 
 
 

También incidió en la configuración del panorama
electoral el Ministerio Público, que elevó un pedido de
juicio político en contra del candidato presidencial de
Cabal, Edmond Mulet, solicitando que su inmunidad
fuera retirada bajo acusaciones de obstaculizar las
investigaciones de un caso en contra del periodista
Rubén Zamora.

¿Cómo ha incidido esto en la carrera presidencial?
Según la reciente encuesta de CID Gallup, la carrera
presidencial tiene dos personas lideran las encuestas
de intención de voto con un 20% cada una en un
escenario de altísima fragmentación: Zury Ríos y
Sandra Torres. A mayor distancia se encontraban Arzú
(13%), Mulet (10%) y Cabrera (7%). 

 

Estos números ubican a todas las candidaturas muy
lejos del piso requerido para ganar en la primera
vuelta (50% + 1), al tiempo que la posibilidad de una
alianza entre Torres y otras fuerzas políticas fue
perdiendo fuerza en la medida en que las opciones
minoritarias fueron sacadas de juego por la justicia
electoral.
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Guatemala: la justicia electoral despeja el camino a la
presidencia para dos candidatas cuestionadas

https://www.tse.org.gt/images/LEPP.pdf
https://medium.com/@civicspaceguardian/se-investigar%C3%A1n-las-fuentes-de-financiamiento-de-medios-independientes-por-orden-judicial-992a5637af1f
https://www.cidgallup.com/blog-details.php?publication=MjUxTVlfU0VDUkVUX1NUVUZG


La disputa entre Evo Morales y Luis Arce por el
control del MAS viene recrudeciendo en los últimos
meses.
 
Los ánimos se crisparon por la crisis económica, el
peso boliviano sufrió una depreciación inédita
frente al dólar. El malestar financiero y social
provocado por la escasa disponibilidad de divisa
extranjera, llevó a que Morales urgiera a Arce a hacer
cambios en el gabinete. El presidente, por su parte,
respondió con reticencia, llamó a la unidad del
partido y a evitar quiebres internos que pudieran
favorecer a las fuerzas opositoras.

  
Esta fricción entre el ala renovadora que puja por un
recambio generacional en la dirigencia del partido
de cara a las elecciones de 2025, y la radical, que
apoya una nueva candidatura de Evo, calienta un
escenario de por sí volátil y altamente polarizado.
 
Recordemos que el 30 de diciembre fue detenido el
gobernador de Santa Cruz y líder opositor, Luis
Fernando Camacho, tras ser acusado de delitos de
terrorismo durante los hechos que en 2019 llevaron
a la renuncia de Evo Morales. La prisión preventiva
de cuatro meses fue dictada por existir riesgo de
fuga y obstaculización de la justicia, aunque su
defensa alegó motivaciones políticas.
 
A la noticia, siguieron jornadas de protesta y
bloqueos en la región más rica del país y más
históricamente anti-masista. En enero, el 60% de la
ciudadanía rechazaba su encarcelamiento, según
surge de una encuesta de opinión de Diagnosis
Estudios. En respuesta a este clima social, la
Asamblea Legislativa de Santa Cruz aprobó una ley
que modifica las causales de ausencia temporal en
el cargo, lo que habilitaría a Camacho a ejercer sus
funciones públicas desde el penal de Chonchocoro.
 
En paralelo, otra disputa entre el oficialismo y la
oposición se está librando en el seno de la
Asamblea Legislativa Plurinacional: la reforma
judicial. Este será un parteaguas de cara a las
elecciones de las máximas autoridades del Órgano
Judicial y del Tribunal Constitucional que tendrán
lugar en diciembre.

  

¿Cómo es el proceso de elección? La Asamblea
Legislativa preselecciona -por una mayoría de dos
tercios- a los candidatos habilitados para competir
por el Tribunal Supremo de Justicia, el
Tribunal Agroambiental, el Tribunal Constitucional
Plurinacional y el Consejo de la Magistratura. Los/as
magistrados/as serán electos por mayoría simple en
un proceso con sufragio universal, libre, secreto y
obligatorio. Los nuevos miembros de la jurisdicción
ordinaria, agroambiental y especializada, y del
Consejo de la Magistratura durarán en sus funciones
6 años, sin posibilidad de reelección.

 

Actualmente hay dos proyectos activos. Por un lado,
una iniciativa impulsada por un grupo de “juristas
independientes” que por medio de una enmienda
constitucional plantean que la preselección de los
candidatos deberían ser elegidos por una comisión
integrada por miembros de diferentes instituciones
políticas y ciudadanas; la ampliación del Consejo de
la Magistratura de 3 a 7 miembros; la
reestructuración de la carrera judicial y el régimen de
sanciones disciplinarias; la creación de juzgados de
paz en las jurisdicciones indígenas; y el aumento del
presupuesto del órgano judicial. Por el momento la
iniciativa recolectó 1,5 millones de firmas (que
representan el 20 % del padrón electoral). 

 

Por el otro, una iniciativa impulsada por el partido
opositor Comunidad Ciudadana, liderado por el ex-
presidente Carlos Mesa. Esta plantea una
modificación del proceso de preselección de
candidatos para que pase a ser competencia de los
tribunales de mérito departamentales.
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Bolivia: crece la tensión en el MAS

https://informes.diagnosisestudios.com/


Con un 83% de desaprobación, Guillermo Lasso es el
presidente más impopular de América Latina. La
derrota electoral de febrero, en la que participó el
80% del padrón electoral, asestó un doble golpe a su
imagen: a un no tan esperado fracaso del plebiscito
constitucional, se le sumó la reaparición del
correísmo en las elecciones subnacionales y, en
especial, en los centros urbanos más importantes.
 
Empecemos por el plebiscito constitucional. Tras ver
truncadas sus posibilidades de aprobar reformas
por la vía legislativa y haberse topado con
los límites de gobernar por medio de decretos y
declaraciones de estado de excepción, Lasso había
apostado a una enmienda constitucional que, a la
luz de las encuestas pre-electorales, parecía viable.
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Vencido en las elecciones y liderando el ranking de imagen
presidencial negativa, Lasso ahora enfrenta una moción de
censura

En una campaña que movilizó al oficialismo y fuerzas
aliadas en torno al “Sí” y a la CONAIE, a algunos
sectores de la sociedad civil y al correísmo por el “NO”,
el rechazo de cada una de las preguntas incluidas en
el referendum por más del 55% de los votos sepultó la
última chance del gobierno de dar un golpe de timón.
Lasso marcó la historia como el único presidente
ecuatoriano de las últimas 3 décadas en impulsar un
referéndum y perder. 

Con respecto a las elecciones subnacionales, CREO
(partido con el que Lasso llegó a la presidencia) optó
desde un principio por una estrategia electoral tibia
en términos de candidaturas. Así las cosas, terminó
quedándose con 25 alcaldías y perdiendo la única
provincia que gobernaba. La contracara de la derrota
del partido de gobierno fue la victoria de Revolución
Ciudadana, la fuerza liderada por el ex-presidente
Rafael Correa.
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Gráfico 13. Porcentaje de participación electoral en
elecciones seccionales en Ecuador, 2009-2023

  

Gráfico 14. Referéndums constitucionales realizados en
Ecuador, 2005-2023
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Vencido en las elecciones y liderando el ranking de imagen
presidencial negativa, Lasso ahora enfrenta una moción de
censura

Como se muestra en el Mapa 1, de las 23 provincias
del país 9 quedaron en manos del correísmo (azul) ,
6 fueron para el Movimiento Pachakutik (amarillo),
2 para el Partido Social Cristiano (naranja) y 2 para
movimientos locales (marrón), mientras que
Izquierda Democrática, SUMA, Unidad Popular y el
Movimiento “Democracia Sí” se quedaron con una
cada una. A nivel local, Revolución Ciudadana se
quedó con 50 alcaldías, entre ellas las de Quito y
Guayaquil, contra las 28 del PSC, 26 del MP y 25 de
CREO.

El fracaso en ambos frentes electorales fue la
puntada final que sumió al gobierno en una
verdadera crisis de gobernabilidad, aprovechada por
las fuerzas opositoras que impulsaron una nueva
moción de censura en contra del presidente por
presunta corrupción y malversación de fondos
públicos.
 
La iniciativa -que consiguió el apoyo del correísmo,
del Partido Social Cristano, del Movimiento
Pachakutik y de Izquierda Democrática- finalmente
fue aprobada con los votos favorables de 104 de los
137 congresistas y posteriormente ratificada por la
Corte Constitucional por una mayoría de 6 votos
contra 3.
 
Nuevamente, sobrevoló aquí la posibilidad de que
Lasso optara por recurrir al mecanismo
constitucional de disolución de la Asamblea, que ya
analizamos en varios informes anteriores, también
conocido como “muerte cruzada”, y - con ella - la
convocatoria a nuevas elecciones generales
ejecutivas y legislativas. Sin embargo, el presidente
aceptó la decisión de la Corte. Para su remoción, la
Asamblea precisa reunir el voto afirmativo de dos
tercios de sus miembros (92).

Fuente: Consejo Nacional Electoral

Mapa 1. Mapa electoral según fuerza política ganadora,
elecciones seccionales 2023



Notas metodológicas

Este monitoreo de imagen presidencial recopila
encuestas de imagen presidencial, nivel de aprobación
presidencial y nivel de aprobación de la gestión de
gobierno, desarrolladas en 18 países de la región por un
conjunto de aproximadamente 100 consultoras y
centros de estudios.
 
Las mediciones se integran mediante un promedio
simple por país para el período de estudio. Las fuentes
de datos no están ponderadas según la metodología
utilizada, el tamaño de la muestra o el encuestador. Los
promedios correspondientes a este bimestre son
comparados con los de los bimestres anteriores,
utilizando la misma metodología. A partir de 2022, los
rankings de imagen presidencial y los gráficos de
evolución solo agregan datos de aprobación
presidencial, no así los de aprobación de gobierno que
serán presentados por separado, cuando se estime
conveniente.
 
Los rankings de imagen presidencial incluyen los
casos que cumplen con los siguientes dos criterios: a)
cuentan con mediciones de imagen o o aprobación

xxx
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presidencial tomadas por al menos dos fuentes de
datos (consultoras / centros de estudios); b) cuentan
con al menos tres mediciones para el período
considerado. 
 
Si bien la meta de este informe es promediar múltiples
fuentes de datos, su cumplimiento está condicionado
por la disponibilidad de información. Por esta razón, se
identifican todos aquellos casos en los que las cifras
se sustentan en una única fuente de datos para cada
período considerado. El gráfico de abajo muestra la
cantidad de mediciones consideradas para este
número y su dispersión. 
 
 
 

Para ver las fuentes de fuentes de enero - febrero 2023, hacer click aquí. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1qDvNs63ptgUU6MGW3KNZgO0LpkdqwO0kgxIpXXUXu78/edit#gid=0
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1ELHfTsdA0vScosROIF_2U2TfcOeNgb5b-s_0z0ePl0U/edit#gid=0
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